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De la opinión y conducta de D. Fran
cisco Arredondo^ diputado provin
cial de Teruel contra los autores de 
dos anónimos uno cuya imprenta no 
se espresa^ que principia D. Mar
celino Orad 6’■ y concluye varios 
patriotas^1 y otro^ impreso en Teruel 
que principia Al Sr. D. Francisco 
An-edondo,10 y concluye ^^los mis
mos patriotas de antaño.

^alve, ilustres y generosos patriotas, salve : yo 
ós saludo con todo mi corazón y os felicito por vues
tra generosidad y filantropía. Visteis derribado y 
mordiendo la tierra á un vuestro amigo que con so
brada imprudencia osó provocar á unos ciudadanos 
mejor dicho á una corporación popular muy respe
table; y vosotros quisisteis darle vida y aliento; pero 
no alcanza á tanto vuestro efímero poder. También 
á mi me gusta y me caigo de risa al ver reproduci
das en nuestros tiempos las caballerescas acciones de 
la andante caballeria. Semejantes al hidalgo de la 
Mancha, al famoso heroe de Cervantes, os habéis me-
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tido á desfacedores de agravios y os afanais para ende
rezar entuertos. Pero, señores patriotas los varios y 
los de antaño, á donde vamos á dar ? Si el reto no 
filé á VV. , ni me ocurrió siquiera que estaban VV 
en este mundo, ¿quien los mete á V.V., á alzar ese 
guante, que arrojé, injusta y descaradamente pro
vocado por .ese su amigo y compañero que ¡ quien 
lo creyera! no puede responder por que esta abru
mado de ocupaciones. .

Pues, señores, si yo dijera que no quiero entrar 
en combate con tanVos patriotas y tan diestros y e- 
iercitados en el manejo de las armas, paréceme que 
estaría en mi derecho; pero os daré gusto por esta 
vez, aunque no seca mucha vuestra gloria aun en el 
caso de que obtengáis el triunfo. Tened, sin embar
go , presente que si salieseis mal parados del com
bate, vuestra ignominia es cierta; vuestro prestigio, 
si alguno tenéis, espiro; y el desprecio de to
dos sera el sello con que vais á ser marcados y co
nocidos.

Estarnos en materia patriotas amados-, y ante to
das cosas, decidme, os ruego, ¿no tomáis á vuestro 
cargo también la defensa de las comunicaciones de 
vuestro compañero, insertas en los números del Hu- 
ran que citáis ? Creia >o que su contenido en la 
parte que ami toca, era el verdadero punto de cues
tión y el principal terreno donde debíais en todo ca
so atacarme: mas habéis dejado esto por pesado sin
duda, y reserbais el derecho de defensa al letrado, 
con quien jamas me hubiera metido, sino hubiera ofen
dido no ya mi reputación, que también la estimo, sino 
la de una corporación popular tan respetable como 
la Diputación Provincial; y si al verificarlo no lo 
hubiera hecho vuestro compañero letrado «de una 
manera vil y grosera agena de todo hombre que 
tiene delicadeza.” .

Os doy una, dos y tres veces las gracias por vues
tro trabajo en presentar mi biografía política: nadie 
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sino vosotros pudiera haberse tomado tanta pena. No 
os agradezco tanto el que hayais suspendido la im- 
^redon de vuestro papel-, por que quiza, os hubiera 
debido el sacudimiento de una carga que se me 
hace cada dia mas insoportable y que, lo confieso 
con franqueza, no se hizo para mis hombres muy 
deviles en verdad.

Mas no creáis que vuestro trabajo sea entera
mente perdido: vosotros habéis derramado con pro
fusión vuestro papel: yo os autorizo para que pon
gáis uno en cada calle de los pueblos que me. han 
honrado con sus sufragios; y si, lográis que me
dia docena de electores de los que han votado por 
mi, me manifiesten de cualquier manera , que es- 
tan ahora arrepentidos; yo ofrezco del modo mas 
solemne retirarme y dejar á vuestra miserable am
bición ese puesto que tanto codiciáis. Pero antes 
¿ no me liareis la gracia de decirme quienes son 
esos dos personajes dependientes del gobierno, de cu
ya influencia hacéis depender mi elección ?

Me hacéis una advertencia que debo apreciar 
mucho por que me la hacéis vosotros; sin embargo 
no puedo dejar de advertiros á mi vez, que al pre
tender denigrar la conducía de un ciudadano tan res
petable por lo menos como vosotros y que no os 
ha ofendido ni metidose con vosotros, lo hagais con 
menos pedantería con mas decoro y urbanidad, b cu
yos principios no he faltado nunca, sino cuando 
me he visto insultado é injuriado. Por lo demas, si 
me salí ó no de la cuestión, por mucho que sea 
el peso de vuestro voto, permitidme que os diga 
que os habéis metido á jueces sin que nadie os lla
mase, y que para serlo es menester una severa im
parcialidad; y ya veis que no os halláis en este caso. 
Como vuestro compañero dijo también con mucho 
énfasis y muchisima petulancia que estaba rigiendo 
la Provincia un Escribano,, pareéioníe qué 
estaba muy en su lugar la pregunta para hacerle 
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presente (por que parecía haberse olvidado el letra
do amigo) que éntrelos curas, los escribanos los 
maestros de niños y los barberos, en una palabra, 
en todas las clases y estados de la sociedad hay su- 
getos á quienes sea por lo que quiera, se les dispen
sa el aprecio público con méritos ó sin ellos. Esto 
pretendí darle á entender y. de ninguna manera el que 
vosotros me concedáis vuestro aprecio que por lo me
nos me es de todo punto indiferente, mejor dicho, 
os quiero mas bien por enemigos que por amigos po
líticos. ¿Donde están mis servicios ? decís, y ¿que; 
tengohechQ en favor de la causa santa de_ la h- 
Eertad ? preguntáis. Os contestare sincéramente que 
mis Tenúcios son ningunos y que nada he hecho en 
favor de la cansa de la libertad. No puedo mos
traros cicatrices honrosas ; no he combatido en el 
campo á los enemigos de la causa nacional, por que no 
era esta mi profesión; pero he arrostrado sin embargo 
toda clase de compromisos; he procurado en cuan
to me há sido posible, inspirar las ideas de libertad 
antes y después de ser Cura: he dicho en la cátedra 
sagrada lo que vosotros pudisteis oír y será quizá la 
vez primera que lo hayais oido; ó lo que podéis ver 
si os place, por que escrito está y podéis verlo a- 
cilmente. He dicho que no es mi carrera la de las 
armas, pero los mienbros de mi familia que han po
dido empuñarlas, volaron muy pronto á ellas y algo 
hubieran tal vez valido mis persuasiones si no les so
brara patriotismo. A poca costa podéis saber, si ya 
no lo sabéis, que mi conducta y la de mi familia 
concitó contra mi pobre persona el furor de enemi
gos fieros é implacables: que salí muchas veces con 
los nacionales de mi pueblo á batir a la facción, 6 
á morir con ellos : que busque otras la fiagosi- 
dad de los montes y la obscuridad de las cabernas 
con mis queridos compañeros para huir de una muer
te tan ignominiosa como cierta: que mLcíisi-fufi 
saqueada en setiembre del año 35 de la manera 
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mas horrorosa; que desprecié los alagos y la seguri
dad que los malvados dieron á algún dependiente 
de mi casa de que no se me oícnderia ni en mi per
sona ni en mis intereses, si permanecía tranquilo á 
su llegada: que las rentas de mi patrimonio fueron 
secuestradas y arrebatadas por la rapacidad de esos 
bárbaros enemigos de la humanidad, en el año 39_, 
por que hasta entonces no habian dominado la ri
bera del Celia. Esto hacía yo mientras vosotros bien 
distantes de los peligros y al abrigo de esta plaza 
gritabais blasonando de patriotas y deshonrando con 
vuestras imprudencias esa causa santa y hermosa de la 
libertad. Uno entre vosotros ha dicho que ha sido 
perseguido y que perdió algo de lo poco que tenia, 
y lo creo sin pararme en averiguarlo. Los demas 
¿ qué habéis perdido, que habéis hecho ?; mas lue
go hablaremos de esto.

Si os vuelven á preguntar los curiosos ,, que idé- 
as me animaron en la época Constitucional y cuales 
durante la ominosa década de Calomarde ,, contes
tadles , si gustáis en mi' nombre, que estudié lójica 
en el 23, curso que perdí por el delito de haber 
estudiado en tiempo de ConsVilucion^ y que yo con
taba entonces 14 años. Ya veis que no es culpa 
mia no haber nacido antes, pero aun en aquélla e
dad hice por instinto cuanto podía hacer un niño; 
y, valgá por lo que quiera, debéis saber, que un 
individuo de mi familia á quien conocéis arriesgó 
su esistencia y arrostró la pena de la vida con que le 
había amenazado aquel ^Puertolas de funesta recor
dación y ¿para que? para ver si pedia traer la liber
tad apetecida á uno de vuestros compañeros que ■ ge- 
mia con otros patriotas de entonces en la hedion
dez de los calabozos.

Vosotros, patriotas queridos, que ostentáis tan bue
na memoria, permitidme que os diga que no os há sido 
muy fiel en recordar las épocas á que pertenecen cier
tos nombres. Progresistas y anarquistas como nom
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bres de nn partido político no se conocían cuando y<5 
vine á esta capital que fué á mediados del año 36, 
por consiguiente ni era yo progresita ni vosotros tam
poco. .

« Si las grandes doctrinas del progreso se tundan 
en el principio de la soberanía nacional, y si el pac
to fundamental del Estado tiene origen de ese prin
cipio, hacedme os suplico la gracia de decirme ¿quien 
proclamó de un modo mas solemne ese gran principio 
que el que tiene la honra imcomparable de contes
taros? Desterradas, dije yo, para siempre las falsas doc
trinas de lijitimidad absoluta y del derecho divino que 
algunos quisieron suponer como fundamentos únicos 
del poder humano, ya solo se reconocen como el 
orijen de todo gobierno las convenciones sociales; 
y como única causa, como elemento único que pueda 
establecerlos y justificarlos, la soberanía de las nacio
nes.” ¿Y sabéis las consecuencias que me hubiera traído 
ese valor de que no hubiera hecho en mi vida alarde? 
á vuestra discreción lo dejo ; y si no preguntad como 
se recibió por los inquisidores del carlismo el discurso 
pronunciado por mi el dia de la jura de la Constitu
ción de 1837. Pues no dejareis de hacerme siquiera 
la justicia de conocer la magnitud de compromisos 
que esto habia de acarrearme y por eso dije « que 
preveía asestados contrami los tiros envenenados (le la 
envidia, de las preocupaciones y del error: Si esto 
no es valor, vosotros diréis cómo se llama. Qne me 
asusté después, decis con falsedad inaudita: pues ¿no 
me visíeis combatir al lado de los hombres de mis 
ideas , siendo yo _d-auÚ£íL-4e—BlL_estadqmie 
me presenté en sus filas en las elecciones generales 
de 1837 ??’ ¿No fui elegido Diputado Provincial, y 
todos^Tiasta vososotros mismos quizá, me tuvieron 
entonces cómo después por hombre de ideas dilercn- 
tes de las de Paz, órden, y justicia? ¿He dejado 
de manifestarme en cuantas ocasiones ha sido pre
ciso hacer ostensión de mis ideas y principios ? Prc-
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guntadlo, si lo dudáis todavía, á algunos de mis 
propios compañeros de Diputación, y ellos os dirán, 
por que son mas verídicos y justos que vosotros, 
que no me han tenido por afiliado nunca en su co
munión política. Lo demas que decís de deserción de 
apostasia, de unión estrecha con cierta persona que 
debierais á lo menos respetar ya que. hacéis tanto 
alarde de liberales generosos ; (sentimientos que con
trariáis á cada paso con vuestra conducta innoble y 
rencorosa) lodo eso, repito, no es mas que palabre
ría, miseria y falsedad. Falsedfld , Señores patriotas 
míos, por que no he tenido esa unión estrecha, si 
en el diccionario de los patriotas de la iullecsible 
rigidez^ no se llama asi cuatro ó seis visitas en los 
tres años en que hemos sido compañeros, y en qne 
á veces los intereses de los pueblos hacían precisas 
frecuentes entrevistas y conferencias ademas de que 
nada tiene que ver con la politica el cumplimiento 
de los deberes de la urbanidad. ¿Y qué? ¿no se 
compadecen la amistad social con la diferencia de 
opiniones en politica? ¿Alguno de vosotros no fué 
amigo de Calomarde, y sin embargo, no padeció por 
haber sido constitucional el primero, mientras el ’ 
segundo representaba el mas fiero absolutismo? ¿Qué 
juicio formarán de vosotros reptiles miserables , ios 
que tengan no mas sentido común, al ver que pa
ra vulnerar una reputación mejor asentada que la 
vuestra, vais á buscar árrnas de semejante temple? 
«Qaé teneis muy presente mi aposlasia¡Caramba 
con la memoria de lo§ patriotas inllecsiblesl Tan fe
liz como nos dicen que fué la facultad rememorati
va de los Sénecas y Alejandros ¡ay es nada la me
moria de estos portentos, comparada con la de ios 
rígidos! Os equivocáis en lodo esa de haber dejado 
yo de frecuentar cierta casa; y me es sumamente 
lacil haceros ver esa equivocación. Ademas ¿ no soy 
yo ^libre como lo lia sido alguno de vosotros para ir 
ó .dejar de ir cuando ha querido? [Repito que os

"2 '' *
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<10).
equivocáis: y cuando todo fuese cieito ¿que signi
fica toda esa conversación? nada, absolutamente na
da, Vosotros en vuestra delirante imaginación os 
habéis forjado un enemigo, y lo combatís á vuestro 
placer, sin reparar en que no hay otro enemigo, 
que el molino de viento de vuestras cabezas. Es
tá visto que en todo sois Quijotes, pero sin tener 
chispa del ingenio de su autor.

; No fijaréis la época del abandono del que lla
máis' mi mentor , y de lo demas que enjaretáis á 
vuestro placer en el parrafillo ? ,
t. Antes del 13 de marzo , patriotas desmemoria
dos, ya que vais siguiendo mis pasos y mis accio
nes con el orden cronológico, antes digo del 13 de 
marzo, está el 2 del_mismo mes. ¿No lo recordáis 
detractores injustos, no lo recordáis? Pues yo os o 
haré á la memoria. Había sido nombrado un Gete 
político para esta provincia en remplazo de otro 
Gefe á quien no osareis tachar de retrógrado. Este 
Immbre no pertenecía ó las ideas dominantes, voso
tros lo sabéis; y á pesar de sus grandes servicios 
y de que por sus especiales circunstancias era sin 
duda alguna el mas á proposito para desempeñar un 
cargo tan importante en bien de la provincia y de 
la Nación; este hombre, digo, fué separado de su 
destino ñor la injusticia y ceguedad del Gobierno, 
y por las tramas de nuestros adversarios políticos 
de esta Ciudad. Recordad también quienes eran estos, 
y qué puesto ocupaban. Recordad que hubo que luchar 
con uno de ellos brazo á brazo para representar al Go
bierno, con el fin de que ese hombre luese repues
to Me diréis que la amistad y circunstancias del 
separado eran bastantes para darle mi apoyo teneis 
razón; y digo mas; hubiera sido el hombre mas m- 
«rrato del mundo, (como lo ha sido alguno de vo
sotros con el sugeto mismo, no obstante que había 
recibido distinciones muy superiores a las que a mi 
me dispensó) .sino hubiera hecho lo que hice en su
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favor. Pero si había yo apostatado; si tenia estre
cha unión con alguno de sus adversarios en políti
ca, si era cierto esc cúmulo de falsedades y visio
nes que ensartáis en vuestro escrito, que el públi
co calificará, ¿cómo atais esos cabos, como compo- 
aéis cosas diamelrahncntc opuestas?

Antes del 13 de marzo está también el 12 en cu
ya tarde supe por algunos amigos míos que la auto
ridad militar de aquel tiempo, por aberraciones pro
pias ó por sugestiones estrañas, había llamado á tres 
ó cuatro patriotas honrados, y reprendídoles con du
reza y palabras descompasadas , creyéndolos autores- 
de una re\oluc¡oiLA_a6onada que se suponía iba & 
verificarse en el propio dig 12. Aquella autoridad- 
imprudente y visonaria fué persuadida de que iba á 
estallar la supuesta conspiración ;■ y aterrada con es- 
péctros y sombras, entendió que la figurada conspi
ración se- sofocaría con amenazar con destierros y 
fusilamientos á los que so decían sus motores. Uno 
de estos, reputado por cabeza del supuesto motín,, 
iué mandado á su casa en calidad- de arrestado; v 
á la casa de este fué enseguida el que esto escri
be á saber originalmente la causa de unos procedi
mientos- tan ilegales é- imprudentes. Esta entrevista 
me persuadió de la ligereza de la autoridad militar,- 
y bien penetrado de la- ilegalidad é injusticia, pro
puse al arrestado que si gustaba salir á paseo con- 
mig°, yo arrostraría con gusto todas las consecuen
cias- y aunque no necesitaba de mis consejos le di
ge lo que me pareció conveniente para que recla
mase contra un procedimiento tan contrario á la 
Constitución- y la-s leyes. El detenido no quiso sa
lir conmigo y- debo decir en- honor suyo que tam
poco aceptó los olrecimientos que le hicieron á mi- 
presencia varios patriotas, que considerándole en pe
ligro, acudieron á ofrecerle toda clase de servicios- 
persuadiéndoles que convenía mucho á su quietud- 
y_á la tranquilidad pública el que se retirasen- á. 
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gii5 tasas, en cuyo' sentido les habló yo igualmente; 
ñor qué me parecía imposible que la autoridad mi
litar dejase de reconocer su error, y que el negó-, 
cío tuviese ulteriores consecuencias. En osle con
cepto me retiré á mi casa, como de costumbre, sin 
que notase el menor síntoma de que se alterase la 
Uanquilidad pública; cuando á las siete de la noche fui 
Llamado á la Diputación. Bien diferente por cierto creía 
vo que fuese el obgetq de la convocatoria; y aunque 
vi Va sentado al Comandante general, me persuadí 
que ocurriría alguno de los muchos apuros que en
tonces se ofrecian. Ignoraba yo todavía el obgeto 
de la reunión, cuando se presento D. Juan baba
dor Ruiz, Gefe político interino, manifestando que 
no bahía mérito alguno para temer que se alterase 
el orden publico : que había llamado al Alcal
de primero constitucional, y le había este asegura
do que nada había xtue temer. Confieso que me sor
prendí sobre manera al observar que algunos seño
res afectaban temer ú temían en realidad la altera
ción del ónkn. Ninguna medida se propuso, ni se 
»cordo ninguna mas que la vigilancia por parte de las, 
autoridades. Poco conocedor délas cosas y menos de 
las personas, me persuadí, sin embargo, que nada 
ocurriría; y después de disolta la reunión; lunne 
á mí casa, convencido de que la autoridad militar 
tendría un desengaño feliz para la población, J le- 
liz para todos los hombres de bien.

El 13 por la mañajia fué día de sesión ordina
ria: asistí á ella y ni una palabra supe de lo ocur
rido en el Ayuntamiento en la noche anlerioi. 1 o- 
co después de haber salido de la sesión, luí lama- 
(k, y entré en la grao reunión que sera el baldón 
y oprobio de los que la provocaron.
1 Otra vez vuelvo á confesar que me sorprendí 
lo que no puedo decir ni esplicar, al mr o quealh 
escuché. No hubiera creído tanta animosidad en u- 
n05 tanta miseria en otros, .tanta ceguedad > lal-
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, . í*3)la de tacto en quien debiera reunir la calma y pru
dencia tan necesarias en todos tiempos, pero absoluta
mente indispensables en dias borrascosos y en que 
las pasiones ejercen su funesto inílujo. Mi amigo y 
apreciable ¿ómpañero 1). Ramón Gonzalo dijo con 
euergia y precisión cuanto Labia que decir. Algún 
otro de mis compañeros habló también y condujo.lar 
discusión con el acierto que era posible en momen-i 
los de tanta confusión, y cuando todos los concur
rentes estaban alarmados; temiendo unos una con-. 
llagracion horrible, y recelando otros la sanción de 
algunas medidas estraordinarias de muy funestos re
sultados. Vosotros espíritus fuertes, que estáis acos- 
lumbrados á escenas semejantes hubierais conserva
do toda la serenidad y presencia de animo que es 
menester en estos lances, que era para mi el prime
ro de toda mi vida. No soy yo tan feliz; ni ln 
soy tampoco para improvisar y hablar en publico 
sobre todo cuando mi animo no esta sereno. Ved 
ahí la causa -de mi silencio en aquella tarde un^# 
de las mas desagradables de mi vida en cierto es
tado de le discusión. Por fortuna tubo este negó- 
ció la terminación que todos sabemos. Era de pre
sumir que llegase una votacionj á mi lado tenia 
.un digno compañero, y convenidos estábamos en vo
tar en contra de cualquier medida arbitrária, cua
lesquiera que fuesen las consecuencias. No ignoráis 
vosotros que he savido conservar con honor mi 
puesto, cuando ha estado quizá en vuestra mano 
liasla mandarme fusilar, por que erais omnipotentes.

Mentís, hombres sin pudor, mentís os repito, 
cuando dccis que manifesté mi conformidad con sig
nos espresivos a las razones del personage á que os 
referís. Pudo ser, y no lo negaré yo , aunque no, 
lo recuerdo, que cuando ese sugeto , interpelado 
por el Comandante general dijo, que si bien en Ja 
tardé anterior le había dicho que llamase á ciertas 
persojias, le Labia también escilado á que lo hicie-
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se tratándoles con todos miramietitos y considera
ciones; pudo ser, digo, que yo manifestase enton
ces mi asentimiento: por que estaba intimamente 
convencido de que un comportamiento decoroso y 
delicado por parte de la autoridad, hubiera calma
do los ánimos y cortado en su origen el desconten
to. Y si hay un solo testigo, fuera de vosotros, que 
diga que yo manifesté con signos espresivos ó no 
espresivos mi conformidad á la propuesta de medi
das fuera de la ley ú otras cosas que no quiero a
hora calificar, pero que me desagradaron infinito; 
si uno solo, vuelvo á decir, es capaz de asegurar 
vuestro aserto, caiga sobre mi la ecsecracion de to
dos los hombres. Pero vuestro carácter és la men
tira y la calumnia, y vuestra conducta la mas de
testable. ¿A qué viene decidme, á que conduce re
sucitar unos hechos sepultados ya en el olvido? 
Vosotros, intolerantes y rencorosos habéis desenter
rado un cadáver fétido y hediondo, como otros de 
opiniones furioso-moderadas desearon que no se sepul
tóse tanta miseria y tanta corrupción. Sabed, pues, 
ya que tan atrasados de noticias os mostráis, que 
después de haber convenido el Comandante general,, 
lebantada ya la sesión, en quemar las actas de a
quel dia de vergüenza y miseria , pretendieron al
gunos que se firmasen para que quedara en el A- 
vuntamiento ese padrón de ignominia. Hablase efec
tuado una especie de reconciliación de los Dipu
tados de ciertas opiniones, (que según se ha dicho 
mil veces figuraban también en la lista de los que 
se pretendía deportad-) y del Gefe político interino 
con el Comandante de las armas, el cual había ad
quirido la convicción de que los hombres que ama
ban tan ardientemente la libertad, como el órdem 
público eran, incapaces de promover disturbios y 
trastornos.. Diónos muestras de arrepentimiento de^ 
no habernos consultado antes de proceder en la for- 
Hiii que lo habla hecho; y nosotros le ofrecimos la.
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. , f15)cooperación mas franca en cuanto pudiésemos con
tribuir á vencer al enemigo común; y tubimos la 
salisíaccion de poderle asegurar que no se perturbaría 
jamas el orden, si los que se decían amigos de él 
no provocaban con imprudencias á los que se mira
ban con injusta prevención, como conspiradores. To
do quedaba sepultado de común consentimiento en 
el olvido , cuando ciertos sugetos se empeñaron de 
nuevo en que las actas se habían de firmar v al e
fecto las pasaron al Gefe Político que se sorprendió 
con novedad tan estraña. Este tuvo la bondad de 
encargarme lo hiciese presente al Comandante gene- 
neral: yo acepté con gusto este encargo, y debo de
cir que esta autoridad, atendiendo á mis observacio
nes y á su propio convencimiento, tubo firmeza bas
tante para hacer que se inutilizasen las actas de a
quel negocio desagradable.

liemos llegado ya á la contestación que en 28 
de abril dio la Diputación á la circular del -eum! 
Oraa, coníestacion que si no «es la mas bella pel
ona de mi vida política, no tengo tampoco ninaun 
motivo para arrepentirme de haber puesto en ella 
mi firma. Comentad estas palabras como gustéis, 
interpretadlas como os plazca: Digo y repito que no 
estoy arrepentido de haberla firmado, antes por el 
contrario quiero ponerla toda integra bajo el núme
ro primero de los documentos que siguen á conti
nuación de este escrito. Ese coco eon que habéis pre- 
teñdido asustarme; esa arma enmohecida que hace 
días habéis también desenterrado; ese documento que 
no satisfechos con haberlo reproducido ya otra vez 
en el anónimo de los «varios patriotaslo sacaií 
ahora de nuevp, pero siempre mutilado é incomule- 
to; yo lo reproduciré tal como salió de la Diputa- 
cion , para que todos los hombres sensatos de la 
provincia y de España lo califiquen como se mere
ce. Vuestra opinión no es la opinión pública, por 
mas que vuestro inaudito orgullo y presunción usur-
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C16) ....pe el derecho del fallo que ella sola debiera pronun
ciar. Vosotros sois muy pocos y muy desconceptua
dos para que vuestro fallo sea inapeable, y digo mas> 
si fuerais caballeros como habéis dicho que lo sois, 

-si tubierais ó conservarais algún tanto de pudor, 
no hubierais hecho uso de esa arma que ha de vol
verse contra vasotros. Vuestra petulancia, y osadía 
juntamente con vuestra falta de educación, os arras
tró hasta el punto de reconvenir, de la manera mas 
insolente, á algunos diputados que la firmaron co
mo yo. Ellos mas condescendientes de lo que voso
tros merecíais, os dieron mil esplicaciones que nun
ca bastaron á hacer callar vuestra insolencia. Lo 
sabia con sentimiento- y como yo no os había en 
manera alguna dado las confianzas y satisfacciones 
de mis amigos; yo repito, me guardé de vuestros 
tiros y de vuestras indecentes é inoportunas inter
pelaciones ; por que de mis actos públicos soy solo 
responsable á Dios y á los qne depositaron en mi 
su confianza, y de ninguna manera á mentecatos 
botarates. Esta es la razón por que estube desvia
do por algún tiempo, no de mis verdaderos amigos 
sino de la vista y trato de los que no son capaces 
de conocer hasta donde alcanzan los fueros y las con- 
sideracisnos de la amistad. Un sugeto que tenia un 
millón de títulos mas que vosotros quiso hacer con 
migo lo que hicisteis con mis compañeros no ja ti
na ú otra vez, sino todos los dias, hasta el fasti
dio; y yo le di por toda contestación la que dejo 
indicada.

Sé por lo menos también como vosotros la sig
nificación de la palabra anarquista; palabra con que 
se quiso designar al partido politico que represen
ta ciertos principios; y en este sentido se ha dicho 
de mí que también lo era, honrándome mucho de 
serlo y de que asi me llamasen. Pero sé igualmente 
que puede haber anarquía en la acepción rigorosa 
de la palabra tal como la difine el diccionario de
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nuestra lengua. En el primes seabíde no podía ana
tematizar a los anarquistas sin condenarme á mi mis
mo: en el segundo, condené , anatematicé , y eese- 
cré la anarquía entonces, como ahora y en todo 
tiempo, por que ¿quién puede querella? No os ha- 
H) la grave injuria, (por que me precio de insto,) 
de suponeros anarquistas de mala especie : líe sos
tenido por el contrario, por que esta es mi convic- 
eion, que no queríais ni podíais querer el desorden 
ni las revueltas, ni los motines; y que solo anete- 
ciais, como, yo el triunfo de ciertos principios po
líticos por los. medios legales y vias regulares. Pero 
aunque nunca lo he dicho, es fuerza lo diga ahora- 

• he observado en nuestros adversarios políticos, sus
picacias, prevenciones, odios, que nadie puede ius- 
tihcar aunque tal vez alguna de vuestras muchas 
imprudencias les dieron motivos para ello; y veo en 
vosotros inlolcrancia, resentimientos, venganzas que 
son agenas de todo liberal. Ved aquí una de las 
principales causas por que detesto la conducta de 
tinos y de otros.

. Causa grima el ver la mod-estia con que cacare- 
ais v pregonáis vuestros esfuerzos y servicios en fa
vor de la libertad ¡Qué modestia, qué delicadeza tie- 
Ben los patriotas en su propio panegírico.I ¡facéis 
hien, por qu« si. vosotros no os alabais van á que
dar en el polvo vuestras virtudes y merecimientos. 
Añadid también aquellas lamentaciones, aquellos fu
nestos vaticinios que hacia en otro tiempo alguno 
de vuestros compañeros, cuando escribía con inau- 
<hto tesón y (mne-^ que el rebelde principe se co
ronaria sin remedio- y que estábamos enteramente 
perdidos ect. ect.

Que denunciasteis esccsos por medio de fa pren- 
•a- ¿ han producido alguna vez vuestros comuni- 
endos un solo bien al país..? No os habéis casi 
siempre ocupado de personalidades? Por eso y 
por la destemplanza de vuestras plumas y por vues;' 

a "
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s m™» »—~ v-1- *-
gUl1?' v fnrd hablar v criticar lo que no se 
^-2«s":

« S 5Í

"“Sí.* «Vi. ¿-. y ...
* 1 los pueblos Los mismos generales en ge i. ai 
1)0 ’ do 11 Dimitacaon el conocimiento que la 

de balería; y Um- 
di la ley resr1-1" la viviese ese cono- 
bicn tan pronto como llegaron 
cimiento, lo que . n se{e Mas: el que sus-

¡Zr™; cZ pide verse por los documentos que 

cuido estaban á cargo de la Comandan- 
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na general; poro nadie ha recurrido en que-a-4 h 
Diputac.on, ni ha sido posible averi-ruar < < .1 
na sobre este negocio 1 i Fnnf.i i '-'r । • ' ■~ll~

«cria s "o ' ¡ 
^¿porT.6 cuand^^i X^ 

Junta no denunciastéis los hechos? 4 
JJ^de^el!eml)re quedé en Comisión de D;n„ 

f 122 i,or snna vez hubierais leído Ja ley de 3^^1116 
udt^deTc'1'10 " ,,"e C5té“ rcduciíi^ lar fu- 
„ n r dc » L0""510”; Y sin embargo hice cuan

‘AsV bando’'-. * ° qUC n° SC d‘esc cucnta dt'l oficio 
ticfe. El Diputa0^ l'*0 \C i'resenlasc el mismo

S3É-Í 55£ §
. ................

me ale<rrái-.l, ,ai qU(i lCng° d® ^mcjanle reunión^ y 
,0S S,,^l°S concurrieron/ yY

^7 Cura de Celia h? q"e dljer°n atIue,k) de 
. ... ..Mucho me ale- ' 
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ero de que me deis ocasión de hablar de un su
ceso notable, que vosotros referís á vuestro p acer 
y con solapada ines^t.itud. \a no es un misterio 
Lra nadie la entrevista tubislms algunos con el 
Lomandante general, lo que «Uí paso Y como ha
blasteis los espíritus tuertes, los del «ncreible leso» 
Y admirable firmeza. Tan falsos como cobardes en 
presencia del pehgro, protestasteis que no estabas 
ñor el pronunciamiento: que lejos de instigar á los 
que llamáis revoltosos, los habíais persuadido i que 
se retirasen por lo peligroso é inoportuno de la em- 
nresa ; Es .esto verdad? no llegará a tanto vuestra 
íesvergneuza que. os atreváis á negarlo por que fue 
demasiado público. Los tiros disparados en la plaza 
de la Comunidad me indicaron que se habla empe
ñado el combate; y lejos de esconderme , como al
guno de vuestros compañeros y teucho menos de 
reunirme con las autoridades-con quienes dais a en
tender que nstaha yo de acuerdo me presente en 
parase donde todo el mundo pudo verme y alh 
permanecí hasta las diez y media ¿c la noche del 
U Luego que la Junta fué instalada, la ofrecí mis 

"Licios como particular y como Dictado por con
ducto de un amigo mió a quien regué lo luciesei al 
Presidente. Las circunstancias de aquella noche, co
nozco que eran demasiado criticas para que so an
duviese con comunicaciones de oficio; y sin embaí- 11 yo me personé en la casa consistorial con el oh- 
feto de presentarme á la Junta. Uno de vuestro, 
Compañeros á quién me dirigí, me reedno con d.s- 
traccion y con desvio, indtcindome que la Junta 
estaba ocupada del negocio mas interesante. Al s - 
guíente dia 24 me presenté laminen ,al presidente 
f hablé cor. alguno de vosotros; pero como teníais 
v„ prevención contra mi, me recibisteis con .gu»! 
desabrimiento. Esta conducta debía marcar la mía, 
mas convencido de la necesidad de no quitar prestí- 
oio á vuestra autoridad, que estaba -en mi con < i - 
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ío muy distante de ser de provincia, cuyo título 
me parece no debió usurpar, porque solo era local, 
solo de Teruel: convencido, digo, de Ja necesidad 
de no disminuir vuestro prestigio, hice que se vie
se con alguno de los vocales de la Junta el Secre
tario de la Diputación provincial para saber si se es
taba en oficiar A la Diputación, como se me asegu
ró haberse acordado por la Junta. Contestoseme que 
efectivamente estaba acordado , pero que no había 
podido despacharse la comunicación por la Se
cretaria. Asi pasaron algunos dias, y asi hubiera 
pasado hasta Ja consumación de los siglos, si 
la Junta no hubiera oficiado la primera á la Dipu
tación. Me propuse no suscitar obstáculos y dificul
tades á la Junta; aunque podia hacerlo con sobra
da razón, y por ello toleré .que se llamase Junta 
de provincia, la que solo era de Teruel y que no 
llegó á serlo legítimamente hasta que se supo la 
aquiescencia de la provincia y llegaron los represen
tantes de los partidos.

Faltáis á Ja verdad cuando decís que los emplea
dos de la Secretaria no reconocieron la autoridad 
de la junta: recorred Las listas y rereis cuantos re- 
ronocieron vuestra autoridad. Otros lo hicieron, 
presentándose eji las filas de la milicia, y haciendo 
otros servicios y á los que sobre ello me pregunta
ron les dige francamente que debían hacerlo, si va 
no lo habian hecho , aunque conocía que como em
pleados de la Diputación no estaban obligados como 
los empleados del Gobierno. Yo me hallaba en po
sición mas independiente, y me importaba poco que 
tomaseis alguna determinación violenta. He dicho 
que en mi opinión la autoridad de la Junta, sí era 
soberana como decís, lo seria solamente respecto de 
Ja ciudad de Teruel, por que solo de su Milicia Na
cional recibisteis el poder y la misión. Si queríais 
darla el carácter de Junta de provincia , paréceme 
que era .preciso contar con la autoridad ú

M.C.D. 2022



(22)
nica Provincial que no se habla unido de manera 
alguna con las demas autoridades. Por consiguien e 
no^ veo yo esa degradación, sino una cosa muy puesta 
en el órden , el que se la participase la msta ación 
de la Junta. En este proceder no habría esc home- 
nane que decís, sino el cumplimiento de un deber 
muy o^hio , muy claro. Y no pensáis que esta opi
nión es solamente mía ; entonces Jo consulte con 
personas que lo entendían y las consulte prescin
diendo do todo, y atendiendo únicamente al bien 

de la provincia, y al decoro de un cuerpo 
con quien se ba contado en cas! todas las de Ls- 
naña1 Pero vosotros no tuvisteis eso presente, o a
tendisteis 6 que aquel cuerpo era representado 
por un Curo, sin meditar y sin haceros cargo 
une ese tura era un Diputado provmcial, y que 
<Le diputado tenia que cumplir un deber muy .a
grado y de grave trascendencia, a saber, el so, - 
ner el decoro de un cuerpo permanente y Consti
tucional . de lo que habla de ecsigirle a su t.empo 
una responsabilidad moral roas temible que mngu-

En cada linca de vuestro escrito se vé ignoran
cia , estupidez, y miseria; pero en el parra o que 
principia los Sccrclarios os mostráis ostensiblemcn- 
te inconstitucionales ó infieles. ¿Pues no sabéis que 
los trobiernos represéntateos son de menoría^) i 
las 1nnmna§^ií nmgnno a impedir
la egecucion de los acuerdos de las macollas S 
Herirá á valer vuestra doctrina no habría gobierno 

sucedería la anarquía ; la anarquía en su 
sentido, Pero no es estraño que cometie- 

^.t gravísima falta , por que no sabe.s cuales 
los deberes de secretarios de una corpoiación 

cualquiera, y menos de una tan respetable; y si lo 
sabéis, vuestra falla no tiene ningún genero de di - 
culpa. Ya lo he dicho y lo repito: hubieran lians 
currido no ocho dias sino mil untes de reconocci

posible , 
rigoroso
rais esa
son
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la Junta como de provincia á menos que de una ú otra 
manera no hubiera, adquirido este carácter que no 
pudo tener en su origen; y no por que mirase con 
hastío el pronunciamiento, por que también lo hu- 
biej a mam testado, sino por que f cruel no es la pro- 
vinya de su nombre y si no decidme ¿qué hubiera 
sido la Junta si todos los partidos judiciales se hú- 
bieian declarado independientes ó hubieran imitado 
los demas la conducta de los de Alcañiz y Valder- 
robres ? Si de hecho la reconocí después como re
presentante único de la Diputación provincial fué, 
por que la Junta reconoció también la autoridad de 
la Diputación, dirigiéndose á ella ; por que ya en
tonces se había espedido por la Junta la circular 
para que los partidos nombraran sus representan
tes; y últimamente por que una competencia en a
quellas circunstancias hubiera redundado en grave 
perjuicio de la causa pública.

Si hubiera sido llamado A decir mi opinión so- 
bie la necesidad ó conveniencia de pronunciarse la 
Capital, la hubiera dicho con la mayor -franqueza; 
y es muy probable que hubiera en tal caso inani- 
lestado, mas que la innecesidad ó inconvonúmcia, lo 
peligroso de semejante empresa por el carácter de 
la autoridad militar y por el Gefc del Batallón que 
daba la guarnición de la plaza. Preveía yo, atendi
das estas circunstancias, compromisos y desgracias 
sin cuento; y yo no puedo querer jamás que se 
derrame sangre inocente. Y con todo, si vosotros 
u otro cualquiera me hubiera hecho ver lo contra
rio; ó si se hubiera determinado por los mas una 
cosa dilerente de mi modo de pensar, podíais estar 
seguios que en tai caso hubiera ocupado mi pucsr 
to hasta morir, por que he dado alguna vez prue
bas de que sé despreciar la vida. "

Ninguna gestión hice para que me nombrasen 
representante por el partido de Segura: vosotros no 
piobaieis jamas otra cosa; pero confieso con since
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ridad aue aprecio en cuanto valen los testimonios 
de confianza de los pueblos; y digo mas: me aleg é 
infinito de tomar ask-nto en la Junta para apoyarla 
M cnanto me fuese posible, y para hacer a oposr- 
don con vigor y firmeza en lo que entendiese que 
ononerse podia 4 los intereses generales de la na
ción y al decoro de la misma Junta. Graves y po
derosos motivos tenia para pedir que cesase la pi imitr- 
va habiendo un número suficiente de representan
tes de los partidos. Apenas había «no que no cre
yese lleudo el caso de instalarse la Junta superior 
he gobierno con esclusion de los mdividuos de la 
nrovisional; y sin embargo, depusieron todos y yo 
S primero,\ante las liaras de la patna el sentí- 
miento de su dignidad como representantes verih- 
deros do la provincia, y su intima convmcmn de 
que ' debiais cesar en vuestras funciones ¿“bmios 
muy en cuenta vuestros servicios y a necesidad de 
"unir la suma mayor de luces y de no provocar 
ninouna clase de escisiones. Pero vosotros no tomas
teis'’ en cuenta esas consideraciones, que pueden tan
to con hombres de otros principios de educación que 
los vuestros, y con sugetes menos orgullosos e ido- 

’^Habiais^suscilado cuestiones que los demas mdi- 
viduos de la Junta veian de una manera diferente, 
'^faltaron recursos para persuadir en unas h jn 
ticia en otras la oportunidad, en olías finalmente 
bs medios de egecucion: y ante una OP~ 
cunspecta y prudente en demasm, os estre lastus en 
vuestras exigencias y pretensiones. Ln olios neg 
dos hubiérais triunfado, por que la oposición n^e- 
ra i vuestras personas sino a las cosas, ।
tro orgullo, vuestro miserable orgullo estaba herido 
de muerte/por que no habéis jamas espenmenta lo 
los sufrimientos de las miñonas
dad mié amor propio tan ridiculo y estidvaeanie, 
Pero la mayoría me diréis falló á los principios que 
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debían presidir á todos s q s actos y deliberacianes, 

cuándo, faltó? cuando admitió^ en su seno, me 
responderéis , á un mdmd.uo reputado coma Carlista 
por la pública opinión. Ese vago argumento, desti
tuido ce todo lundamento racional fue contestado 
Victoriosamente por varios individuos: se pusieron 
en evidencia todas vuestras suposiciones y falseda
des: se hizo ver que el elegido era tan buen pa
triota y tan liberal corno el mejor de vosotroso. Es
te juicio se corrovoraba mas y mas con la conside
ración de que todo un partido judicial había de
positado en él su confianza. ¡.Carlista un sueeto oue 
había recientemente merecido del eobicrnu de S 
una ^compensa y ,1^,llci„n tail -
miz de Isabel la Católica! Mostrad vosotros vues
tros servicios; mostrad vuestras condecoraciones. 
¿Hasta tal punto lleváis vuestro orgullo y arrogan
cia que llamáis Opinión pública vuestra apasionada 
y ciega opmion? ¿Y nada vale la opinión de ocho 
individuos de h misma Junta, llenos de patriotismo 
y de verdaderos servicios, alguno de los cuales so 
ha valido con facciones numerosas y triunfado con 
honor de las armas nacionales, con gloria inmarce
sible del que dirigió la defensa de unas tapias y con 
admiración de militares bravos? ¿Pero á quien no 
alcanzan vuestras censuras y vuestras calumnias^ Ca
lumnias; por que calumnias son las de suponer que 
un individuo de la Junta es Carlista aunque no lo 
dlgais de una manera esplícita y como deben espre- 
sarse las cosas entre sugetos que se precian de ser 
francos; y por que no es menos atroz la que impu
táis a los individuos de la Junta de haber admiti
do en su seno á un sugeto que la. opinión pública 
reputa por carlista como vosotros aseguráis. Otra 
falsedad con visos de calumnia es la de que yo me 
opuse a la destitución de varios empleados rel/dsra- 
dos. Apelo en esta parte al testimonio de ios "de
mas individuos de la Junta, que no saben mentir

A
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como lo hacéis vosotros, ^o como todos los domas, 
fuera do tres, fui de opinión (jue una comisión de 
dentro ó fuera de la Junta diese su dictamen 
fundado sobre la opinión política de los que preten
díais .destituir sin preceder las formalidades que siem
pre son indispensables, si no ha de procederse á lo 
inquisitorial, ó á lo déspota, sin mas que asi lo guíe- 
ro asilo mando. Y ya que vosotros habéis hecho es
tas revelaciones, también me será permitido que ha
ga otra para que el público conozca vuestras mitas 
El decreto de la Regencia para que las Juntas que- 
.dasen con el carácter de ausiliares del gobierno 
había llegado á vuestras manos; y uno de vo
sotros no tubo reparo en proponer á la Junta que 
se proveyesen todos los empleos vacantes antes 
que se recibiese oficialmente el indicado decreto. L- 
na propuesta tan contraria á los principios de deli
cadeza, no podía dejar de ser repelida por los de
mas individuos, que os hicieron ver las consecuen
cias de un paso tan .aventurado : quedasteis en mi
noría; y .este fué vuestro primer desengaño. ues- 
tro amor propio quedó humillado y ofendido en este 
y otros negocios: y cuando llegó la admisión de un 
representante mas benemérito que vosotros, fuisteis 
de opinión contraria que los demas, no obstante que 
no produjisteis ningún hecho, ninguna prueva en a
poyo de vuestra opinión, que quisisteis santihcar 
con el nombre muy respetable de opinión del pue
blo. Este nuevo desengaño os . debió persuadir que 
vuestro sistema si alguno teníais, no podría preva
lecer; y atufados, os retirasteis, manifestando que la 
Junta se habla separado de los principios que debie
ran guiarla; y aun pretendisteis hacer ver que no 
podíais continuar, por que estabais convencidos de 
que la marcha de la Junta, no correspondía a los 
deseos de vuestros comitentes. Pero bueno hubiera 
sido que nos hubierais dicho en qué y cómo había 
faltado la Junta: ¿por ventura en que ésta no .os
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seguía ciegamente en vuestras propuestas y desva
rios? I^buus tenido también la audacia de amena
zar con énCasis-vuestra retirada; mas los individuos 
de la Junta que no conocen el miedo cuando obran 
con rectitud y con. la convicción de su conciencia- 
despreciaron vuestra amenaza, capaz solo de intimi
dar a los nmos. Fieles á vucstios compañeros vo- 
Juntanos renunciasteis vuestros cargos;, y la Junta 
deseosa de evitar un escándalo, interpuso como me
diadoresa los SS.. Gefe Político y Comandante Ge
neraL. l o. había tenida el honor de manifestar á la. 
Junta, el resultando que habia de producir este pa- 
ío ;: y sin embargo que conocía la magnitud del sa- 
u ibero de aquella corporación, no solo no rne opu
se , sino que lo creí oportuno y muy conducente 
para que se patentizase vuestro orgullo y para que 
todos supiesen de parte de quien estaba la causa 
de la escisión; escisión de que trae origen toda la 
animosidad todo el luror de vuestros escritos, llenos 
de ira, de hiel como hijos de la vanidad ajada y del 
orgullo humillado. Que os declaré la guerra á los 
tres únicos anarquistas que ecsistiais en la Junta
os equivocáis; yo no hago jamás la oposición á las 
personas smo a las cosas : si hubierais permanecido 
algunos días y hubiera conservado la Junta el ca
rácter de gubernativa, os hubiera apoyado y comnla- 
ciuo cn algunas, por que nuestro disentimiento no 
estaba en la esencia de las cosas, sino solo en la for
ma. Nos habéis provocado después muchas veces y 
hemos despreciado las mas vuestros insultos Una 
sola vez, y cuando crei que era delito el callar di
je lo que tube por conveniente, y por cierto que 
nadie ha contestado á mis razones. En cuanto al mo
do, digo con verdad, que no habría usado de nin
guna palabra que hubiera podido ofender, si vues
tro compañero jio hubiera escrito en. tono tan 
destemplado, yq vulnerando ¡a reputación de una. 
corperacion popular que. ecsistia por voluntad, de
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C28). , . .la Junta de que formabais parte. Qué hubiera* 
mos sido atacados por otro cualquiera, quizá no 
nos hubiera sido sensible ; pero que lo fuese* 
mos por uno que había tenido parte en que los dos 
Diputados allí heridos, representasen la Diputación 
provincial; esto es lo que no podía subirse en pa* 
■ciencia, mucho mas cuando el ataque era tan vio* 
lento y tan indigno de cualquiera sugeto mediana* 
mente educado. . .

Quedáis contestados á cuanto habéis tenido la 
jdignacion de decirme en vuestros amenisimos anó
nimos: y creo haber demostrado que sois unos or* 
hullosos, pedantes, falsos, cobardes en el peligro, 
calumniadores y enemigos declarados de los hombres 
de reputación. .
P- Aprecio mucho vuestro consejo y no tardaré en 
marchar á mi casa, que lo deseo muy de veras. No 
lo he hecho yá, porque no me parece regular el de
sairar .taja pronto á un partido que me ha dado 
pruebas del mayor aprecio. Sin embargo este escri
to correrá; y sí, como dije al principio, el vuestro 
produce los efectos que os habéis prometido, yo me 
retiraré con la satisfacción purísima de haber pro
curado hacer en beneficio de la provincia y de la 
causa pública todo cuanto hé podido, ,

Pero, queridos Patriotas, tomad de mi otro con
sejo. Retiraos también vosotros del campo de la 
política, porque es cosa que no se os entieude: har
to lo habéis ya mostrado. No os envanezcáis con 
vuestros efimeros triunfos; triunfos que terminarán 
con un desengaño. Los que os siguen y aplauden 
hoy, os ecsecrarán tan pronto como conozcan vues- 
-tras miras, vuestra ambición y la esterilidad de 
vuestras promesas. Ya habéis participado del podei 
omnipotente ¿ y qué habéis hecho en beneficio de 
ese pueblo y de esas clases á quien aduláis con pa
labras bien sonantes, pero vacías de todo sentido ? 
Pero no: no abandonéis el .campo .de la política,
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que es propio de espiritas esforzados, toda vez aue 
ha de llegar un d,a de triunfo para vosotros v  v u m  
* doctnnas^ trabajad con perseverancia para "t

de la provoca.* Si asi fuese como no lo dudo ve 

T”á^. i K ní,^os- Y si triunfasen los vuestro* 
^P-didos é indepen!

otros mc

-as8 
les muy suecos J P <1"C ,0S Cre0 Utuciona- 

habe^escSádí MosTos a^tos 7 ““^í08 de

satisfechos, repito con I-k 'reputaciones; no 
t ips Jo i to-,l.c.00 *iaber pesquisado las accio- 

Sím”.™'" w™ *• i«ísa¡ái£ 

_ ■> un mismo tmmpo, cuando sus
* E1 SUCCS° hii Ycn^ contar mis^Z^
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rentas no sean superiores0^ la asignación ó dota

dos" toas yie^^ inM Js de^lUnnlá Diocesa-

tes del macsima de su. dotación. La mía es de^' 
te mil realea con mas una tercera parte de esta 
cantidad que me corresponde por ballairne en el cannuau qu i m¡ dotac|(m ha de.
□°o ser de ¿ L nueve^il reales. Desde el año 

1836 en que, contra mi voluntad,, con 1a mis 
clinaciones y contra m» intereses ím hecho Gu 
he percibido, por los dos conceptos de Curato y 
non tenciaria. en los años transcurridos, y por tei- 
^no medio en cada uno, la ecsorvitante cantidad 
de mil seiscientos reales. Os es muy- fácil avenguar■ ta 
esactitud de mi aserto, y os desafio, a que probéis 
lo contarlo. Debéis igualmente tener entendido que 
d o he reclamado el aumento de dotación que 1 y 
me concede- ni tampoco las dos terceras partes de 
dicha dotación que se me han debido
Verdad es. que la Junta me consigno como a los de 
mas empleados de su Secretaria una |™t,dc“'on¿e_ 
cuatro mil reales en los anos 38 y 39, pero tam 
bien lo es que he dirigido ó ayudado sus trabajos 
desde el 22 de julio de 1837 en que se insta ó, 
hasta el dia„ y mientras haya consecuencias de tos 
años en que fui vocal y desempeñe con otros com
pañeros los trabajos de la Secretaria ; ocupación que 
L hubiera tomado, si mi casa no hubiera sufrido 
tantos quebrantos; y si hubiera podido adivinar 
termino de la cesación de la guerra, por que no 
hé menester ni el Curato m mngun sueldo de na
die para mantenerme con. regular decoro con. el pro
ducto de mi patrimonio. Ved ahora qué hay en mi 
de reprensible en esta parte; y decid si hay al
gún motivo para que ni vosotros ni nadie me ce.i- 
ture. Pues también seri bueno que sepáis vosotros
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y que lo sepa también el público que con todas e
sas decantadas rentas con todas esas obenciones, 
con el producto de ñus bienes patr imoniales, y con 
los recursos de un tío medianamente acomodado ¿ 
viudo durante el tiempo de mi emigración con mu- 
ch'sima pars'moma y modestia en mi parle esterior, 
v trnV a™' 1 SObre 10(10 e" 105 '"'-''bles 
y trato domestico sin un real de ahorro sino al 
contiano con algún empeño. Entre tanto alguno de 
vosotros que vino 4 esta Ciudad con todo su .capi
tal reducido a una porción de carteles para enseñar

’ le vemos con " un !u jo 
escandaToso í?n su porte csterior, en sus mueJjlei 
d?Jra°j d®rMmajldo el d™=ro con asombrosa pro- 
roTdí^ iY a6 at,C''ed j '" cmJwrgo, á insultar ron 
sus diatmas a un ciudadano modesto I Y ; de dón
de ha sacado esa fortuna? fuerza es decirlo para que 
íia noaha°S 9d6 ‘i00”''3 10 'gnOr'an- Su ProcedL- 
c.a no ha venido de otra ocupación lucrativa que 
la de arreglo de cuentas 4 un factor de la Hacien
de doce r6 S0,° tlene la miserable asignación 
no 1o diró "r A16". pagados- C8mo sucede est“r 
rio difiei d ÍOr sol™m|te que no es un miste- 
no diiicil de adivinar.

Entre vosotros se halla también algún agracia-
$Cr\ (1 Kn nfrA ' •• que todavía consena. Ln otro cualquiera seria esto un delito: los
'Tehs P °taS n° haCCn escrúPu,9 de tales va- 

gaiLldb.*
Concluiré diciendo que mientras este ocupado 

en el servicio publico estoy dispensado de la resí- 
luídadó de'01 qUe deSdC aqUÍ hé tenido muchisimo 
cuidado de que se enseñen las buenas doctrinasen 
m. parroquia; y tengo el mas vivo y puro placel 
dado™^ T m'S paiSan°S i kb^s han 
ta v mIr rasada [rUerra muestras repetidas de leal
tad y patriotismo. No pasan de cuatro los que se 
incorporaron voluntariamente á la facción, al paso
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que desde 24 de julio de 1834 se formó una com
pañía de Nacionales de infanteria. Vosotros los ha
béis visto preparados á combatir en varias ocasio
nes; y yo me complazco en tributarles este públi
co testimonio de mi aprecio y de mi afecto. Tam
poco quiero que se me atribuya esta gloria; pero 
me toca alguna parte. ,

Es muy probable que sea esta la vez primera 
y última que os hable por escrito, por que no es 
justo que pierda tan lastimosamente un tiempo pie- 
cioso. Para dar á vosotros y al público esta satis
facción de los actos de mi vida política, me ha si
do preciso dedicar los pocos ratos vacantes que mis 
ocupaciones me permiten. Y como deseo que se 
imprima y circule este escrito lo antes posible, no- 
deberá estrañarse que haya salido desaliñado y sin 
la corrección, pureza de estilo y demas primores y 
gracias que tanto brillan en los vuestros. Con todo, 
como no aspiro ni puedo aspirar á que se me ten
ga por escritor ilustiado sino por hombre de bien 

liberal sin mancilla, he creído de mi deber hacer 
esta manifestación para rectificar la opinión de aque
llos á quienes hayan podido impresionar vuestros- 
anónimos. . ,

Cediendo á las escitaciones de mis amigos y á 
mis propias inspiraciones he contestado á cuanto* 
han querido decirme mis adversarios. Para ello 
he tenido que recorrer la historia de cier
tos sucesos y de hacer alusiones [á personas con 
mucho sentimiento, por que á todas las respeto. 
Creo no haber ofendido á nadie ; pero sí alguno, 
(que no sea del número de mis favorecedores pa
triotas) se diese por resentido, desde luego estoy 
dispuesto á darle satisfacción.

Me ha sido sobre manera sensible haber recibid 
do tan rudos ataques de hombres que, no há mu-, 
eho combatían conmigo para que triunfase la Cons- 
tituciou que era entonces para mi y para ellos 
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euestra bandera y enseña. Nuestros esfuerzos fue
ron coronados en el mas brillante triunfo: y cuan
do es mas que nunca necesaria ia unión para lograr 
les consecuencias de aquel acontecimiento tan ape
tecido; el genio del mal ha sembrado entre noso
tros la fatal discordia . ¡Quiera Dios que no llo
remos un día los funestos resultados de tales es
cisiones!!!

Asenta ya, y en disposición de mandar ú la pren- 
•a la vindicación de mi opinión politica , ha llegv- 

a mis manos el suplemento a! núm.° 132 del 
.Hurac^p en que se inserta un comuniTa^tícK Lo
renzo Cebrian- y aunque no puedo dispensarme de 
hacer algunas ligeras observaciones sobre los punto» 
capitales de la cuestión suscitada y mas especialmen
te sobre alguno que otro periodo que deja caer 
muy en perjuicio mío; no puedo dejar de confesar 
q e lo he leído hasta con especial complacencia 
por que no esperaba de su boca tanta modelación 
y miramiento. Si el Sr. Cebrían- hubiera escrito asi 
sus dos comunicaciones del l.° y 4. de noviembre 
me hubiera ahorrado el disgusto de contestarle en. 
los términos que lo hice: culpa suya fué pues, si 
para defenderme-y defender al cuerpo de que fui 
parte use de aquellas armas. Impreso está lo que 
UOO y otro hemos escrito: y al jlicio de los lecV 
res imparciales dejo el calificar, si la agresión era 
m lecida y si en la defensa usé de armas de que 
no se hubiese antes valido mi adversario.

ludo ser la intención del Sr. Ccbrian Ja
.SUS comPañeros ^ngo motivos para creér 

que uese otra muy diferente; y de todos modos 
debió espresarse en otros términos, por que si lo* 
fn que esta redactada la comunicación:, (firmada por

C ■J y -™ de «ele el SecVe. 
te 6 Sm° S,V Gebria,‘ Puede semejan- 
ÍLh ¿Qucr™ ,a Junt,, <luel«s dos Itipu- 
lados redasen eu Comisión j Co» solo las faouHa-

que-

S
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des que marca á las comisiones el articulo 156 de- 
la ley 4c 3 de febrero? pues entonces ¿á qué lla
mar á o-tro diputado? ¿no era mas sencillo quitar entera
mente la Diputación? ¿Qué clase de representación se 
quería ? Pero ya lo dice ni Sr, Cebrian; se quena que 
k>s dos diputados despachasen en Comisión «los ne- 
socios que pudieran serle peculiares.” ¿Qué quiere 
decir esto? ¿la instrucción de espedientes? parece 
que asi se debió entender, por que añade el Sr. 
Cebrian, «ningún vocal se propuso que solo dos in
dividuos que se salearon del naufragio por conside
ración á la provincia, formasen una Corporación con 
todas sus atribuciones.” Seame, pues, licito pregun
tar ¿ Qué había de hacerse en los casos que seña
la el articulo 157 de la ley, no habiendo mas di
putados en egercicio que los dos? ,

Dedúcese de aquí que ó no fué la intención de 
la Junta la que dice el Sr Cebrian, ó que fué muy 
poco feliz en redactar su acordado, por que su doc
trina sobre el modo y facultades de representar no 
tiene ni puede tener aplicación al presente caso; 
no hay mas que leer, para convencerse, los artí
culos citados de la ley de 3 de febreio. .

Pero lo que no puedo pasar en silencio es lo 
que el Sr. Cebrian dice á cerca de nuestra salva
ción del naufragio por consideración á la provincia. 
¿No significa esto tanto como decir «los diputados 
Gil y Arredondo no merecían continuar en el ejer
cicio de sus funciones debieron ser depuestos ó sus
pensos como otros de sus compañeros, pero la pro
vincia no podia quedar sin Diputación y solo por 
esta consideración los dejamos ? ’ No dudo que la 
intención del Sr. Cebrian fuera la de sacrificar dos 
reputaciones también ó mejor sentadas que la suya 
pero la de la mayoría de la Junta no creo que fuese 
esa- y no creo tampoco que hubiera llegado ó tanto 
e¡ valor ú osadía del señor Cebrian por que la opimon 
pública de los habitantes de la proyincia hubiera
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infaliblemente condenado un escándalo semejante. Y 
«unqne no fuese tanto respeto de mi ¿no hubiera 
bastado la suspensión del Sr. Gil para llenarse tfe 
ignominia cualquiera que lo hubiera solo intentado?

Diré solamente dos palabras sobre el punto de 
♦premios, aunque pudiera decir mucho.. La comisión 
de Diputación compuesta entonces (13 de setiem
bre) del Gefe político. Intendente y el q,ue suscrir 
be no hizo- mas, al espedir la. circular de aq.ueli» 
fecha, que cumplir con la letra, y espíritu de lo a- 
•ordado en Diputación plena muchos meses- antes^ 
Ademas de que la Comisión pudo- espedir aquella 
circular que no tenia por obgeto mas que enume
rar las ¡necesidades y descubiertos en que la- Dipu
tación. se hallaba, y oscilar á los pueblos á; qiie con
curriesen í. pagar. Se les conminó con apremio, que 
t>nvo lugar cuando, lo acordd la Diputación com
puesta- por la facultad suprema de la Junta de dos 
•diputados y el Gefe político- nombrado por la mis
ma. Ni á este ni 5 los- diputados,, ni á- nadie fue
ra del. Sr.. Cebrian se les ha ofrecido duda alguna, 
ni nadie ha disputado la plenitud de facultades á la 
Diputación- sí hubiera ocurrido la menor duda, se 
hubiera consultado á la Junta- ó se hubiera pedido 
una declaración cuando entraron como individuos 
de ella,, que fué precisamente en el tiempo en que 
se espidió la circular de- 1G de octubre,.

Pero los pueblos, dice el. Sr- Cebrian, (afectan
do mucha compasión hacia ellos) estaban arruinados 
¡miserables,, imposibilitados.. Y prégunto- ab Sr. Ce
brian ¿estaban menos arruinados y miserables en 16 
de octubre que en 6- del: propio- mes?:: pues vean 

Jo que- este Sr: dijó- como Secretario vocal de la 
Junta en circular de 6 de octubre.

«El pronunciamiento de to^a. la Nación , en 
nada relaja las obligaciones que los pueblos tieneu 
contraidas para atender las necesidades del Estado. 
El pueblo que haya incurrido en el error de supo-
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*er que el actual estado de cosas le relevará de pa» 
^ar sus débitos, arrepicnlase de él antes de ser cono* 
cido, pues daría una idea inay equivoca de su pa
triotismo.—

— Las reformas, las economías y el alivio de 
•contribuciones, serán sí, consecuencias de esta re
solución; mas no obtenerlas en la actualidad, que 
pesando sobre la Nación las mismas cargas son ne- 
-cesarias todas las contribuciones establecidas, y to
davía no sufragan.— El virtuoso ejército compues
to de héroes hijos del pueblo, que en la lucha fra
tricida de siete años ha arrostrado toda clase de pe
ligros y privaciones, hasta que nos lia dado la paz, 
y que en la presente crisis se lia declarado liberta
dor de nuestras liberales instituciones y de la In- 
-dependencia nacional, se ha hecho muy acreedor pa
ra ser atendido y pagado con preferencia á todas 
las demas clases. = Para llenar tan urgente deber, 
sin desatender -el resto de los mas perentorios, la 
¿unta provisional de Gobierno, ha acordado dirigir 
Ja presente circnlar á todos los pueblos de la pro-, 
-vincia á fin de que entiendan la sagrada obligaoion 
que tienen de recaudar y satisfacer los devitos de 
contribuciones, que por todos conceptos se hallas 
adeudando hasta el último trimestre vencido de es
te año. Se pondrá esta disposición en conocimiento 
del Intendente de la provincia para que dé las opor
tunas órdenes á efecto de que tenga el mas esacto 
cumplimiento. Teruel 6 de octubre de 1840.—An* 
Ionio Perez y Pérez, Presidente.—Lorenzo Cebrian, 
yecal Secretario.”

Esto dijo la Junta, esto el Sr. Cebrian ; igno
rando sin duda que lo que se pedia en la circular 
preinserta no bajaba entonces de trece millones: 
esto no necesita comentarios: y con todo no hé 
sacado este documento para censurarle, por queres- 
peto las decisiones de aquella corporación, conocieR-
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¿o el espíritu.con que dictó esta j los fines que en 
ella se propuso.

Dice también el Sr. Cebrian que ha dado mu
chas veces limosna por mi causa á los habitantes de 
la provincia. Qué les haya dado limosna ni, lo sé 
ni trato de indagarlo; pero que lo haya hecho por 
haber causado ¡yo su miseria, me alegrara que dije
ra porqué, .cómo y cuando.

De todos modos, Dios y sus favorecedores se lo 
premien; y bueno es que estén escritas por el mis- 

■ jno bien hechor su piedad y beneficencia, asi como 
iu relevante, oja de méritos, servicios y honores que 
a í menos para mi era escusada. lie dicho esto por 
que a mi me llama panegirista de la justicia de mis 
hechos que los defendí, es verdad , pero no los e
logié.

Sea en huen hora el Sr. Cebrian «la pesadilla 
eterna de todos los enemigos del pueblo de los que 
quieren vivir de abusos de los carlistas y de todo 
ente despreciable;’ pero debe tener entendido que 
ti en esas palabras hay alguna alusión á mi per
sona; con ser esta tan pobre y tan pequeña, no sa
lo no teme al Sr. Cebrian, sino que se rie y reirA 
siempre de sus fanfarronadas.

Y ya que estoy hablando con el Sr. Cebrian
V!6 n.° ha sido posible la impresión de esta mi 

vindicación antes de las elecciones que han dado moti- 
to á otro incidente, no puedo dispensarme de de
cirle algo sobre la producción mas acavada y com
pleta de su sublime injenio y de su brillante talen
to. Podo el de un letrado cómo el Sr. Cebrian era. 
necesario para ensartar en tan corto espacio tantas 
í tan buenas cosas, Letrado universal, ya se mues
tra publicista tan hábil como Benjamín Constant y 
Benthant: ya se ostenta tan buen oconormsta como 
>mit y Say presenta tan buen canonista como el 
teísmo Van—Espen y tan versado en todas las ar-i
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tes y ciencias como los enciclopedistas. Le viene sm

/ El^Cura de Celia ha leído mas de unapellos^pubb- 
/cistas y economistas ’^tes y ¿Maridar

K ”2".sí”
¿doTsr Carian que la Diputación tiene rendb 
^^desi^^

@^^dtoetin.ofi=^ de la provincia pa

ra conocimiento de sus habitantes.
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. ■ " DOCUMENTO^ QUE SE CITAN. . .

Número 1. ° Diputación provincial de Teruel. — 
Escmo. Sr.—Persuadida intimamente esta Diputación 
de que el trono de Isabel, nuestra angelical sobera
na y la libertad legal solo pueden consolidarse en 
.esta nación desafortunada á fuerza de sacrificios de 
lealtad, de valor y solirc todo de orden., nunca mas 
necesario que cuando nos amenazan nuevos riesgos, 
cuando el enemigo prepara nuevas espediciones, cuan
do su turbación y su perdida pudieron ocasionar 
nuevos males y acrecentar nuestros infortunios, fue
ra difícil espresar á V. E. los sentimientos de gra
titud y respeto que esperimentaron todos sus indi
viduos al oir en la sesión del día 28 de este mes 
la lectura de la enérgica y prudente circular de V.E. 
fecha en Chiva en -el dia 15 de este mes.—Anima
da pues la Diputación de iguales ideas, y teniendo 
gravada en su mente una lección corroboiada por la 
historia de estos últimos tiempos, y confirmada en 
nuestra trirste patria, á saber, que los escesos rebo- 
lucionarros han sido aquí y en todas partes los ma
yores obstáculos que oponerse pueden al estableci
miento de la libertad, todo español que obre segu» 
estos principios, que combata la anarquía, que des
cubra á sus hiles sectarios, que les arrebate esa 
máscara de perdición con que preconizando un fa
laz patriotismo, aumentan la discordia, irritan los á
nimos, ulceran las pasiones, introducen el desorden, 
y lo erigen en virtud, ese español cumplirá con e¡ 
sacrosanto deber que le imponen la providad y el 
amor al país; será acreedor á la gratitud de todos, 
los hombres de bien. Y si este español es Magis
trado, cumplirá ademas con su misión y correspon-r 
derá á la confianza de su Reina, que cometió á su 
ilustración y á su lealtad ¡la seguridad de sus con- 
eiudadanos, la tranquilidad de los pueblos , el ma
yor bien que puede dispensárseles un Gobierno
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telar. Y sí Fuese general ese honrado español 6 cu-» 
yos talentos , y & cuya previsión é inteligencia es- 
tubiese fiada la defensa del solio y de la patria , la 
terminación de esta lucha impia que dilacera coil 
tanta crueldad su piadoso seno, entonces^ la grati
tud llegará á colmo,- la historia, este depósito de la 
verdad y del mérito pregonará en todos los siglos 
*u civismo y su felicidad; y la generación presente 
y las futuras le llenarán de bendiciones. A tanto 
puede aspirar V. E. cumpliendo cuanto manifiesta 
en su atinada y verdaderamente patriótica circular; 
y asi lo cree, y asi lo desea esta Diputación con 
toda la sinceridad de su alma; con toda la efu
sión de su corazón. = Para cooperar esta corpora
ción al santo y novilísimo fin á que V. E. dirige 
sus miras , ha instado oportuna é inportunamente 
al gobierno de S. M. , ha clamado á la par que 
V. E. sin intermisión y con tenacidad, para que se 
aumentasen las fuerzas de ese valiente egército, pa
ra que se asegurasen las subsistencias en el y en ios 
puntos fortificados; para que se socorriesen todas sus ne
cesidades , cual ecsigian la lealtad, la constancia, la 
firmeza, la decisión de unos servidores del Estado 
que, con sus manos puras, blandían el acero contra 
los encarnizados enemigos de la patria.—Ha dispues
to y se halla consagrada sin cesar á la pronta con
clusión de la quinta , como V. E., verá por la ins
trucción que al efecto dict-ó, y de que acompaña e- 
gemplares; y todo esto , antes que recibiese la cir
cular de V. E. para que se reuniesen los mozos de 
16 á 40 años, preservándolos asi de la rapacidad del 
enemigo. Tiene ja terminada la requisición de ca
ballos y entregado el cupo que á esta provincia se 
designó ; aprontadas las acémilas corresponfiientes á 
tos partidos de Teruel, Mora y Altarracin , único 
A que llega su autoridad y esto, con embarazos qus 
la Diputación no puede- superar; sin interrupcionee 
í^ue, á su acción administrativa no es dado remes*
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diar; hecho sacrificios en víveres y calzado que po
cas provincias podrán igualar, y que todavía fueran 
mayores, si como V. E. sabe , la parte mas feraz 
y mas rica de esta, no hubiese estado siempre ho
llada por las facciones, sin que para lanzarlas, ha
yan sido bastante poderosos los esfuerzos de las po
cas tropas destinadas á su protección; ha eesortado 
vivamente al Caballero Intendenre para que sin omi
tir medio alguno, procure que ingrese en Tesorería 
todo linage de impuestos, no obstante la suma pobre
za de los pueblos; ha escitado y promovido la unión 
y el arreglo de la Milicia nacional, en cuanto per
mite el lamentable estado de la provincia; ha apu
rado todos los recursos para poner esta Ciudad en 
el estado de defensa que convino con V.E. cuando 
tubo el honor de conferenciar personalmente y re
velarle con franqueza y con verdad el triste cuadro 
de la [provincia; eesortado y animado el valor y los 
esfuerzos y la lealtad de todos los pueblos fortifica
dos los cuales han correspondido á sus inspiraciones 
aunque alguno de ellos haya sucumbido después de 
defenderse con honor; y dictado en fin, todas aque
llas medidas que la han sugerido su patriotismo y 
su lealtad para conseguir el triunfo del Trono y de 
la libertad legal.—Mas hubiera querido hacer y mas 
hubiera hecho sin duda, si esta provincia no hu
biese estado casi siempre huérfana y abandonada; si 
en ella hubiese undulado con major frecuencia la 
Tandera de la Reina, si sus ordenes las hubiese pro
tegido la fuerza. ¿ Qué sirve sino man dar cuando no se 
puede llevar á egecucion lo mandado ? ¿Que vale en tal 
caso la autoridad? Nada. V.E. lo sabe. Sin la fuerza 
para hacerse á obedecer, la autoridad es ilusoria, un va
no nombre que se convierte en la befa y el escarnio 
de los díscolos, que nunca faltan y que abundan en 
días de rebueltas. Pues asi ha sucedido en esta pro
vincia. La mayor parte de los pueblos que compo
nen su dotación y territorio, no han visto ni un

6
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Sbídádo de la Reina en muchos méses; y en este 
estado, ¿qué podía esperarse sino el decaimiento, 
lá inacción, la inercia, la perdida de toda esperan
za? «Si nos protegieran, si la tropa recorriese los 
pueblos, si halláramos apoyo y defensa en las auto
ridades legitimas” este es el topico, estos son los 
clamores de los pueblos; los clamores que se oyen 
todos los dias; los clamores que no puede acallar 
una corporación que no tiene mas armas que la voz 
y la pluma; armas libianas, armas de mal temple 
para dias de tanta confusión y de tanto horror. A V.E* 
toca el proporcionar el remedio y el proporcionar
lo pronto, si quiere evitar que Alcañiz, Montalvan 
y Mora sucumban , después de tanto sacrificio , al 
furor del enemigo engreido con la victoria, envane
cido con la toma de Calanda , y los pueblos conti
guos donde ha perecido una gran parte de la poca 
riqueza de esta provincia, ya desolada.—Si V.E. no 
desoye estos clamores que con sa natural franqueza re
produce la Diputación en nombre de los pueblos, si 
recorre la provincia, si persigue y acosa al enemi
go, renacerá la confianza, multiplicaranse los recur
sos, ganará el crédito del Gobierno; y esta corpo
ración podrá secundar con mayor utilidad las nobles 
tareas de V.E. para purgar al pais de la facción y 
para depararle el mayor de los bienes sociales; el 
orden social. = En este particular, en este punto 
vital para nuestra patria y del cual pende en gran 
parte nuestra conciliación, profesa la Diputación las 
mismas ideas que V. E. desenvuelve en su circular 
con tanta esactitud, como sano juicio; y estas ideas 
las ha traducido en hechos desde que se instaló; 
desde que principió su administración. Convencida 
de que la libertad no puede conseguirse , ó mejor, 
que la libertad estriba en la sumisión á la ley, todos 
sus actos han conspirado á este objeto; á asegurar 
la subordinación y la disciplina civil; á proscribir to
da arbitrariedad; á que ninguna autoridad traspase
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sus confines. Y debe decir en honor de esta ciudad 
que sus moradores participan de iguales sentimien
tos, Y q’1’? s* hay algunos díscolos , algunos malva
dos, que, á favor délas desgracias publicas , quie
ran fomentar la discordia y acibarar ■ nuestros ma
les, estos han de ser en corto número muy cono- 
eidos, muy desacreditados; y nunca podrán hallar 
eco en esta Ciudad leal y patriótica, si la autori
dad vigila, si ios atisba y descubre; y si despre
ciando, como debe, sus aullidos con entereza varo
nil, entrega al cuchillo á los que nuestro pérfido 
enemigo quiera introducir entre nosotros. Con esta 
mira, con este objeto, ha pedido la Diputación por, 
dos veces al Gobierno de S. M. que embie luego un 
Gefe politico amigo á la vez de la libertad y del 
Órden, y es de esperar, que, atendidas su previsión 
y su sabiduría , no quiera ponerlo en pugna con 
esta población tranquila , ni que se vea el escánda
lo tan frecuente en esta Nación sin ventura de que 
el Magistrado destinado á • calmar las pasiones , sea 
el primero que las encienda y foguee, que el Mi
nistro de la ley , el agente del Gobierno, sea el 
primero que quiera conculcarla, el primero que pro
clame la insurrección. Y con este mismo objeto, si 
por desgracia se presentare la ocasión, interpondrá 
la Diputación todo su influjo, toda su autoridad pa
ra que el orden se conserve inalterable, y para que 
sea severamente castigado el infeliz ó el malévolo que 
osare perturbarlo. Y para conseguirlo asi , acepta 
gustosa y agradecida el ofrecimiento de V.E., cuen
ta con su superior autoridad y con los brabos que 
nilitan á sus ordenes. Siempre habia creído esta 
Diputación que V. E. miraba con igual horror al 
carlismo y á la anarquía; se ha complacido muche 
al ver consignadas tan preciosas ideas, y de una 
manera tan esplicita y solemne, en un documento, 
que cree ha de ¡lustrar á V. E. , tanto como sus 
hechos de armas. Porque, en efecto, la licencia y
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el despotismo conspiran á un mismo fin, ambos se 
valen de los mismos medios. El desprecio de todo 
derecho, de toda ley, de toda justicia, esta es la 
común enseña; la mascara sola es diferente. Piensa 
como yo, ó te mato, dicen entrambos, porque los 
dos quieren dominar cual tiranos; y la tiranía sea 
cual fuere su disfraz, la detestan todos los hombres 
honrados, todos los corazones generosos. Por esta 
sencilla csposicion de los principios, ideas y] senti
mientos que esta Diputación abriga, por la verdad 
y franqueza con que los emite, se persuadirá V.E. 
del aprecio que le ha merecido su circular; de la 
decisión con que ausiliará sus proyectos y de la se-. 
gur¡dad que le inspiran el valor, la disciplina y ar
dimiento de ese benemérito Ejército y la pruden
cia, la lealtad y decisión de su ilustre caudillo. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Teruel 30 de abril 
de 1838.— Escmo. Sr.—Siguen las firmas. =Escm°T 
Sr. D. Marcelino Oráa General en gefe del Ejércilq 
del Centro,=Es copia,
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. • NUMERO 2. ®

DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL.

Satisfactoria le ha sido á esta' Diputación 
provincial la comunicación que con fecha 17 del 
finado , se ha servido V. S. hacerle en la que se 
trascribe la que con la dc| 9 le hizo á V. S. la In
tendencia militar del egéreito del Centro , relativa 
á haberse dispuesto el licénciamiento do las briga
das de acémilas puestas al servicio del mismo á con
secuencia de la real orden de 7 de julio de 1837, 
por que difícilmente hubiera podido sostener esta 
provincia, la que la misma mantenía, por un corto 
tiempo, ateudiendo al estado en que ha quedado des
pués do haber esperimentado todos los rigores de 
una guerra que há desolado el pais; y por que a
demas de tal gravamen, han esperimentado, y toda
vía sigue el mas perjudicial, y el que mas fatiga a 
la clase productora. El servicio de bagageria para 
transportes y los infinitos retenes do acémilas en 
varios puntos de la provincia, tan apenas dejan á 
los labradores el respiro necesario para repararlas, 
abandonando por ello las faenas que los deben ali
mentar, Ya es tiempo de que se regularice este pe
noso servicio, y de que la hacienda Nacional repa
re perjuicios tan considerables en la parte que le 
sea posible.—Pero prescindiendo por el momento de 
esta grave cuestión á la par de la satisfacción que 
le causa tan venéfica medida, esperimenta e! senti
miento de no poder acallar los clamores de los pue
blos en sus justas demandas que diariamento llegan 
á esta corporación para que se les entreguen los 
créditos procedentes de los anticipos hechos bajo 
este concepto, á que la Diputación no tiene con
testación en buena lógica, porque todavia no se les 
ha liquidado la mas pequeña cantidad—Muchos son los 
que pudieran solventar con sobras sus descubiertos do 
coutribucioneS; si se les entregarán sus créditos li-;
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quidados, y sin embargo están esperimentando los 
rigores de comisiones de apremios y otras medidas 
que las oficinas de rentas decretan todos los dias por 
consecuencia de la falta de documentos.= Aun que 
la diputación observa que de Justicia le pertenece 
ícónforme á la real orden ya citada de 7 de julio 
de 1837, lo miraría como una gracia, si á la po
sible brebedad se les ajustara los anticipos hechos para 
«I sosten de las brigadas, y obtuviesen sus respectivos 
créditos; y en tal concepto espera esta corporación que 
V.S. interponga su mediación, si el retraso consis
te de las oficinas superiores; ó que con energía Id 
mande si depende de las de su cargo. Dios guarde 
á V. S. muchos años: Teruel 10 de noviembre de 
4840.=E1 G. P. P. = Francisco Santa Crnz.—P. 
A. de S. E. = Miguel Escriche, Secretario. = Sr. 
Intendente militar del distrito de Aragón.—1468. 
•—3983.=Zaragoza 6 de diciembre de 1840. A 
la intervencien para que con la brebedad posible 
lleve á efecto la liquidación que se solícita si no 
se le ofrece reparo. — Fontela.=Si á V. S. le pa
rece puede pasarse al Caballero Inspector de briga
das en esta plaza las adjuntas listas de revista pre
sentadas por la Diputación de Teruel, con obgeto 
de que se sirva proceder á la competente liquida
ción, al precio que se marca en sus respectivas con
tratas aprovadas por la Regencia del reino en 2 de 
noviembre último. Zaragoza 7 de diciembre de 1840 
Moreno.— Zaragoza 19 de diciembre de 1840.== 
Al Comisario D. José Félix Ezcurra para los efec- 
ios que manifiesta la Intervención. =?Fontela.=Lod 
documentos de brigadas de la provincia de Teruel 
que acompañan á éste espediente, no son suficien
tes para proceder á la liquidación que apetece su 
Escma. Diputación, par no acompañar algunos docu
mentos indispensables, ni la orden de la Regencia 
de 2 de noviembre de que hace mérito la Inter
vención de este distrito en¿ sus anterior informe á'
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V.S.; y para que pueda realizarse la liquidación con to
dos ios datos y documentos que deben acompañarla; soy 
de opinión que V. S. quiera servirse dirigir el es
pediente á dicha Escma. Diputaciónpara, que le 
vista de todos los documentos necesarios y se ha^a 
dicha liquidación en Teruel con el Ministro de Ha
cienda de aquel punto, como se hacen todas las de
mas de la provincia, persuadido como lo estoy , de 
que aquella corporación reunirá por medio de su 
autoridad todo lo necesario para conseguir el ob- 
geto con mas brevedad que si tubiese que mandar 
los documentos necesarios á esta: Sin embargo V. S, 
resolverá lo que le pareciere mas justo, á cuyo fin 
devuelvo todo lo que acompañaba al anterior decre
to de V. S., habiendo puesto las observaciones que 
me han parecido en las respectivas carpetas para 
mayor claridad de quien entienda en la operación 
que debe practicarse. Zaragoza 3 de enero de 1841. 
—José Felis de Ezcurra.—(3983)* Zaragoza 4 de e
nero de 1841.—Conforme con lo manifestado por 
el Comisario Ezcurra, pase al de igual clase en Te
ruel para que lleve á efecto la liquidación que se 
menciona, poniéndose de acuerdo con'la Escma. Di
putación de dicha provincia á quien se dé conoci
miento, y ecsigiendo de la misma alguu documento 
se hechase de falto para que aquella se efecuue cual 
corresponde, debolviendo este espediente.=Fontela. 
t —Es copia. ' •
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